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Bogotá, D. C., 03 de febrero de 2025

Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Dirección: Calle 36 No. 28 A - 41
Teléfono 601-2088210
Ciudad

Radicado SDP: 1-2025-04630           
Radicado Concejo: 2025EE1397        

Asunto: Proposición 149 del 27 de enero de 2025. Estado general de andenes y 
problemática del peatón 

Reciba un cordial saludo: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 149 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Humberto Rafael Amín Martelo, Andrés Giovanni 
Barrios Bernal, Daniel Felipe Briceño Montes, Diana Marcela Diago Guaqueta, Sandra 
Consuelo Forero Ramírez, Oscar Jaime Ramírez Vahos y Julián Uscátegui Pastrana de la 
Bancada Partido Centro Democrático. TEMA: ESTADO GENERAL DE ANDENES Y 
PROBLEMÁTICA DEL PEATÓN.

Analizando el cuestionario que acompaña la proposición encontramos que ninguna de las 
preguntas formuladas corresponde a las competencias de la Secretaría Distrital de 
Planeación, teniendo en cuenta que el Decreto Distrital 432 de 2022, por medio del cual se 
asigna el objeto y las funciones a esta Secretaría, no establece la función de construir, 
mantener, administrar, intervenir o determinar el estado general de andenes y la 
problemática del peatón de conformidad con los requerimientos establecidos en la 
Proposición.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito 
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funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva 
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político.”

No obstante, lo indicado, esta Secretaría queda atenta a atender las observaciones e 
inquietudes adicionales en el marco de nuestras competencias.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Villegas - Subsecretaria de Planeación Territorial.
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Nelson Humberto Gamboa Baracaldo- Subdirector de Planes maestro 
Yohana Andrea Montaño, Abogada, Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
Jennyfer Tafur – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial

Proyectó: Wilmar Geovanny Herrera Moreno – Profesional - SDPM
Martha Lucia Useche Casas – Profesional E.  SDPM 
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